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ACTUACIONES N°: 9096/23

*H108012953177*
H108012953177

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ PALOMO
DANIEL GONZALO s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 9096/23.- Juzgado de Cobros y
Apremios 2

San Miguel de Tucumán. I) Atento a las constancias de autos y encontrándose condenada en costas
la parte demandada, notifíquesela a fin de que en el término de 72 hs. reponga planilla fiscal a su
cargo, la que asciende a la suma de $29.101,16 (Gastos generados por la parte actora exenta
conforme lo establecido por Art. 328, Código Tributario de Tucumán,Ley 5121), bajo apercibimiento
de pasar los antecedentes a la Dirección General de Rentas de la Provincia, a los fines que hubiere lugar. II)

Agréguese el informe bancario acompañado. Al pedido de devolución de fondos, una vez abonada
la totalidad de la planilla fiscal se proveerá. III) Asimismo, acompañe informe negativo emitido por el
Registro de Deudores Alimentarios, relativo al demandado. TMV-9096/23

Actuación firmada en fecha 27/11/2025
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